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NESTOR CASTRO MORA OLGA CECILIA CAMPO ARAQUEEjecutivo Singular 12/09/2022
2019 00164

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de JOSE WILMORI 

VILLA LOPEZ

NESTOR CASTRO MORA OLGA CECILIA CAMPO ARAQUEEjecutivo Singular 12/09/2022
2019 00164

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

TU AYUDA FINANCIERA S.A. ALVARO VILLAMIZAR MORENOEjecutivo Singular 12/09/2022
2020 00344

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

GRUPO BYE S.A.S. JULIO CESAR ROSADAEjecutivo Singular 12/09/2022
2020 00431

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

SAUL EDUARDO SERRANO 
RUIZ-PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
INTERVICAR-

EDILMA CASTILLO RIOSEjecutivo Singular 12/09/2022
2020 00445

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 029

00
1de la ejecutada MARTHA LILIANA CHINCHILLA 

CASTILLO.

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS E INVERSIONES - 
COOPCREDIRIVERO

SOFIA ROMELIA REMOLINA DE ARENASEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00088

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

BAGUER S.A.S HERNAN JESUS RAMIREZ GARCIAEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00114

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

BAGUER S.A.S WILSON MARTINEZ BLANCOEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00352

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Niega petición y requiere.

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S

MARIA INES CHACON VARGASEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00403

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1niega petición

BAGUER S.A.S SEBASTIAN RODRIGUEZ LANDINEZEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00407

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1niega petición

FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN

JAVIER ORTEGA JAIMESEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00453

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia
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BANCO PICHINCHA S.A. SISTEMAS MECANICOS ALTERNATIVOS 
RENOVABLES Y TECNOLOGICOS SAS

Ejecutivo Singular 12/09/2022
2021 00502

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1informa notificación y requiere SMARTS SAS y a 

FABIO ALESSANDRO RIDRIGUEZ

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ EDDER LOPÉZ PABONEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00602

Auto resuelve solicitud remanentes
68001 40 03 029

00
2no toma nota - solicitado por el Juzgado 3 civil del 

circuito de Bucaramanga.

MYRIAM SERRANO DE RIVERO JOSE BALDEMAR MOLINA FONSECAEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00612

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere

MYRIAM SERRANO DE RIVERO JOSE BALDEMAR MOLINA FONSECAEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00612

Auto Toma Nota de Remanente
68001 40 03 029

00
2Solicitado por el Juzgado 6 civil municipal de 

Bucaramanga rad: 2022-442.

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTES Y CREDITO BOPER 
-PRECOMACBOPER

MIGDONIA MARIA VARGAS HERRERAEjecutivo Singular 12/09/2022
2021 00747

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA 
PULIDO

Verbal 12/09/2022
2022 00119

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 029

00
1

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
BUCARAMANGA - U N A B

JUAN CARLOS MONCADA GARCIAEjecutivo Singular 12/09/2022
2022 00238

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

BANCO DE BOGOTA NELSON LANZABAL RODRIGUEZEjecutivo Singular 12/09/2022
2022 00293

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

ANDRES MAURICIO CACERES 
HERNANDEZ

GUSTAVO CAPACHOEjecutivo Singular 12/09/2022
2022 00422

Auto niega medidas cautelares
68001 40 03 029

00
2

BANCO COMERCIAL AV VILLAS JANNETH PAREDES VANEGASEjecutivo Singular 12/09/2022
2022 00480

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

AVENSA SAS GRUPO J8 SASEjecutivo Singular 12/09/2022
2022 00481

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1
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SECRETARIO
HECTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante Néstor Castro Mora 

Demandado Olga Cecilia Campo Araque y otro 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00164-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado JOSE WILMORI VILLA LÓPEZ en virtud de 

lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 24 de agosto de 2022, advirtiendo que el término otorgado para 

contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que la 

ejecutada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

REQUIÉRASE a la parte actora para que realice las diligencias de notificación de la 

señora CECILIA CAMPO ARAQUE.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 23 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b1ef11616dcaf3feff73ae744ef8710ad71ee924b6174638c59f807bbe2af39
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante Néstor Castro Mora 

Demandado Olga Cecilia Campo Araque y otro 

Asunto Auto Releva Curador 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00164-00 

 

Como quiera que la auxiliar de la justicia DAISSY YOHANA GARCIA 

ESTUPIÑAN fue designada como CURADOR AD LITEM en auto del 20/07/2022, 

pero manifestó actuar en más de cinco (5) procesos en esa calidad, en virtud de lo 

anterior y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P DESÍGNESE como CURADOR AD LITEM del acreedor hipotecario 

EMILIANO GÓMEZ, a la abogada NANCY LISBETH PRIETO CRUZ identificada 

con T.P. # 101097 del C.S. de la J. quien desempeñará el cargo en forma gratuita, 

como defensor de oficio – Articulo 48-7 ejusdem-  

 

NOTIFÍQUESE de esta designación al señalado profesional del derecho en los 

términos de que da cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P.  

 

Por secretaría LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensora de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7253024b17e2e79251906e74f1301e91be2e976a3a028d4ce391c0cad5799bf

Documento generado en 12/09/2022 03:49:47 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 2 de septiembre de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante 

$632.114.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 883650400975 (Fl 

19 pdf 16 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 889520000975 (Fl 

22 pdf 16 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 883650700975 (Fl 

1 pdf 20 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 889519700975 (Fl 

5 pdf 20 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 883650600975 (Fl 

1 pdf 21 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 889519100975 (Fl 

4 pdf 21 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 883650500975 (Fl 

1 pdf 25 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 889519800975 (Fl 

4 pdf 25 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 
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Pago Notificación Personal Guía No. 929637100975 (Fl 

2 pdf 31 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 948086000975 (Fl 

2 pdf 37 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017) 

$8.000.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 1038896900975 

(Fl 2 pdf 40 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo 

de 2017) 

$12.000.oo 

TOTAL $724.114.oo 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Tu Ayuda Financiera S.A. 

Demandado Jesús Alberto Pabón Rangel y Otros 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2020-00344-00 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en audiencia del 30 de agosto de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandante y a favor de la parte demandada 

$800.000.oo 

TOTAL $800.000.oo 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Grupo Bye S.A.S. 

Demandado Julio César Rosada 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2020-00431-00 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 
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entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cb96aebc01bde6e0e0334633752010fc4fa1cabf85c5bbeff78962adcb75065
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Saul Eduardo Serrano Ruiz 

Demandado Pedro Miguel Pereira Hernández y otros 

Asunto Auto Ordena Emplazamiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00445-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento deprecada por la parte activa, respecto 

de la ejecutada MARTHA LILIANA CHINCHILLA CASTILLO de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 108 del C. de G. P., y en concordancia con lo 

preceptuado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena emplazarla.  

 

Ahora bien, previo a ordenar el emplazamiento de los señores PEDRO MIGUEL 

PEREIRA HERNÁNDEZ y EDILMA CASTILLO RÍOS se accede a REQUERIR al 

demandante SAUL EDUARDO SERRANO RUIZ representado a través de su 

apoderado MARIO ENRIQUE BAYONA para que informe si conoce otra dirección 

de notificación diferente a la señalada en el escrito de demanda, comoquiera que ya 

fue intentada la diligencia de enteramiento a ese lugar1 y el resultado fue negativo.  

 

Al hilo de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO de la ejecutada MARTHA 

LILIANA CHINCHILLA CASTILLO conforme a lo establecido en el artículo 108 

del C. de G. P. 

 

SEGUNDO: Por secretaría INCLÚYASE dicho emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE al demandante SAUL EDUARDO SERRANO RUIZ 

representado a través de su apoderado MARIO ENRIQUE BAYONA para que 

informe si conoce otra dirección de notificación diferente a la señalada en el escrito 

de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 34 Pág.6-11 C-1  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal



Civil 029

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Precooperativa Multiactiva de Servicios e 

Inversiones “Coopcredirivero” 

Demandado Sofía Romelia Remolina de Arenales 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00088-00 

 

NIÉGUESE la solicitud (PDF No. 20 C-1) elevada por el apoderado de la parte 

actora encaminada a retirar la demanda, comoquiera que en auto del 13 de mayo de 

2022 se le indicó que, de insistir en la notificación del aviso, debía allegar al 

despacho copia de la demanda y los anexos. 

 

Consecuentemente, se ordena atenerse a lo resuelto en la providencia en cuestión, la 

cual, además, resáltese, está debidamente ejecutoriada.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandado Hernán Jesús Ramírez García 

Asunto Auto Niega Retiro 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00114-00 

 

NIÉGUESE la solicitud (PDF No. 39 C-1) elevada por la apoderada de la parte 

actora encaminada a retirar la demanda, comoquiera que no se satisface requisito 

del artículo 92 del C.G.P., puesto que a la fecha no solo se encuentra notificada la 

parte demandada, sino que además, dentro de las presentes diligencias ya se 

profirió sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandado Wilson Martínez Blanco 

Asunto Auto Niega Retiro 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00352-00 

 

NIÉGUESE la solicitud (PDF No. 52 C-1) elevada por la apoderada de la parte 

actora encaminada a retirar la demanda, comoquiera que no satisface requisito del 

artículo 92 del C.G.P., puesto que a la fecha el demandado ya se encuentra 

notificado, inclusive se le designó curador y este contestó a la demanda. Si bien es 

cierto se realizó un control de legalidad, con el fin de intentar el enteramiento (PDF 

No. 35 C-1), ante la manifestación del auxiliar de la justicia, se han mantenido 

incólume las actuaciones surtidas, como son, el emplazamiento y la designación del 

curador. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la actora para que cumpla lo dispuesto en auto del 

02 de mayo de 2022, toda vez que el citatorio tuvo resultado positivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S 

Demandado María Inés Chacón Vargas y Otro. 

Asunto Auto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00403-00 

 

El abogado NICOLAS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA actuando en calidad de 

apoderado de la entidad demandante, esto es, la FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S., solicita la terminación del proceso por pago, sin embargo, el 

pedimento deviene en improcedente, teniendo en cuenta que al tenor del artículo 

461 de C.G.P., es menester que el vocero judicial tenga facultades para recibir. 

 

Para el efecto, la norma reza: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

(negrilla propia) 

 

Revisado el poder que inicialmente la entidad accionante le otorgó a la profesional 

en derecho MARIA CLAUDIA NUMA QUINTERO, constan las siguientes 

facultades (PDF No. 03 pág. 06 C-1): 

 

“El Apoderado cuenta con las más amplias facultades de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 77 del Código General del Proceso y en especial las de presentar la 

demanda, solicitar la práctica de pruebas, asistir a las audiencias que se celebren, 

interponer recursos, tramitar incidentes, sustituir, reasumir, renunciar, y todas 

aquellas necesarias y convenientes para el cabal cumplimiento del mandato 

conferido.” 

 

Mismas, que fueron sustituidas en escrito que milita en PDF No. 23 pág. 2. C-1, y 

dentro de las que se echa de menos la de RECIBIR. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandado Sebastián Rodríguez Landinez 

Asunto Auto Atiene Lo Resuelto 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00407-00 

 

NIÉGUESE la solicitud (PDF No. 19 C-1) elevada por el apoderado de la parte 

actora encaminada a retirar la demanda, comoquiera que dicha o petición ya fue 

zanjada en auto del 06/09/2022, por lo que deberá atenerse a lo allí resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander 

Limitada “Financiera Comultrasan” 

Demandado Javier Ortega Jaimes 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00453-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía radicado al número 2021-00453 

formulado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN” en contra de JAVIER ORTEGA 

JAIMES, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por 

concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de 

fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 19 de julio de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $2.500.000.oo m/cte. por concepto del capital representado en pagaré No. 070- 

0024-003097781 de fecha de vencimiento 16 de octubre de 2020, adjunto a la 

demanda.  

 

1.2 Por concepto de intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 

de esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 17 de octubre de 2020 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación.” 

 

El ejecutado JAVIER ORTEGA JAIMES en virtud de lo preceptuado en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó electrónicamente el día 18 de agosto de 2022, sin 

que transcurrido el término legal contestará la demanda ni propusiera excepciones. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000) Liquídense Por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Smarts S.A.S. y otros 

Asunto Auto Tiene Notificado Demandado 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00502-00 

 

Ténganse en cuenta que los ejecutados se han notificado así:  

 

FABIO ALESSANDRO RODRÍGUEZ en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo electrónico1 el día 11 de agosto de 2022 

advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que los ejecutados hicieran pronunciamiento alguno. 

 

La entidad SMARTS S.A.S. en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, se notificó vía correo electrónico2 el día 25 de agosto de 2022 

advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido y el representante legal contestó3, sin embargo, es 

necesario advertir que el presente proceso es de menor cuantía4 y para actuar en él, 

es menester ser abogado o estar representado por uno.  

 

Conforme lo anterior, se REQUIERE tanto a la entidad SMARTS S.A.S. a través de 

su representante legal, como al demandado FABIO ALESSANDRO RODRÍGUEZ 

para que dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación por estados del 

presente auto, acredite la condición de abogado o conceda poder, so pena de tener 

por no contestada la demanda.  

 

Vencido el término anterior, se dispone el ingreso de las presentes diligencias al 

despacho para lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 25 C-1. 
2 PDF No. 21 C-1  
3 PDF No. 17 C-1. 
4 Numeral 2º articulo 28 del Decreto 196 de 1971. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante María Femmy Rueda Díaz 

Demandado Edder López Pabón y otra 

Asunto No Toma Nota Remanente 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00602-00 

 

Examina el Despacho el oficio No. 1077 del 09/08/2022, procedente del Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga que milita en PDF No. 23 Cuaderno 

Medida (remanente).  

 

Una vez revisado el expediente se observa que, mediante proveído del 28 de marzo 

de 2022, se ordenó tomar nota del remanente de los bienes que se llegasen a 

desembargar de propiedad de los ejecutados EDDER LÓPEZ PABÓN Y ANA 

PATRICIA PEDRAZA ARÉVALO en favor del proceso bajo radicado No. 

680014003019-2021-00521-00 adelantado por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

En virtud de lo anterior, el despacho NO TOMA NOTA del embargo del 

remanente deprecado por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA.  

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión al 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Myriam Serrano de Rivero 

Demandado Baldemar Molina 

Asunto Toma Nota Remanente 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00612-00 

 

Revisada la diligencia de notificación aportada al plenario (PDF No. 10-11 C-1) y 

enviada al demandado BALDEMAR MOLINA, se encuentra que, de la misma, si 

bien se puede evidenciar la entrega del mensaje al correo electrónico 

molina1001@hotmail.com, ciertamente no se puede observar los documentos que 

fueron adjuntados con la misiva. 

 

Consecuentemente se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para arrime los 

documentos remitidos con la comunicación electrónica, siendo estos, la demanda, 

anexos y auto que libró mandamiento de pago debidamente cotejados, conforme 

lo demanda el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, otrora Decreto 806/2020, vigente al 

momento de dirigir el enteramiento (24 de mayo de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Myriam Serrano de Rivero 

Demandado Baldemar Molina 

Asunto Toma Nota Remanente 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00612-00 

 

Examina el Despacho el oficio No. 1567 del 24/08/2022, procedente del JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA que milita en PDF No. 12 

Cuaderno Ppal (remanente).  

 

Como quiera que al tenor de lo dispuesto en el Artículo 466 del C. G. del P, ello 

resulta procedente, se TOMA NOTA del embargo del remanente de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los embargados, de propiedad del ejecutado BALDEMAR MOLINA identificado 

con cedula de ciudadanía N° 13.512.479 a favor del radicado 2022-00442-00 del 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión al del 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Precomacboper 

Demandado Migdonia María Vargas Herrera 

Asunto Auto Atiene Lo Resuelto 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00747-00 

 

Comoquiera que la causa de interrupción del proceso feneció, esto era, la sanción de 

la de la abogada JENIFFER MELISA PÉREZ FLÓREZ, que finalizó el 08 de 

septiembre de 2022, se reanudará el proceso y continuará con la etapa siguiente.  

 

Cumplido el emplazamiento de la ejecutada MIGDONIA MARÍA VARGAS 

HERRERA como fuera ordenado en auto de fecha 18/05/2022 y de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso final del Artículo 108 del C.G.P DESÍGNESE como 

CURADOR AD LITEM de la demandada MIGDONIA MARÍA VARGAS 

HERRERA al abogado JHON RENE FIGUEROA MATEUS identificado con T.P. 

107.681 quien desempeñará el cargo en forma gratuita, como defensor de oficio - 

Articulo 48.7 ejusdem-. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación a la señalada profesional del derecho en los 

términos de que da cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P.  

 

Por secretaría LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal de Rendición de Cuentas Provocada 

Demandante Jesús Enrique Borda Pulido 

Demandado Blanca Elvira Borda Pulido y otra 

Asunto Auto Ordena Correr Traslado Excepciones 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00119-00 

 

Comoquiera que las demandadas Blanca Elvira Borda Pulido y Magdalena Amelia 

Lucrecia Borda Pulido, quienes se encuentran debidamente notificadas y 

propusieron excepciones de fondo dentro del término de ley, alegando entre otras, 

oponerse a rendir cuentas, se ordena correr traslado de las mismas por cinco días 

(05) en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Vencido el traslado, ingresará el expediente al despacho para adelantar la etapa 

siguiente.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Universidad Autónoma de Bucaramanga - UNAB 

Demandado Juan Carlos Moncada García y otras 

Asunto Auto Corre Traslado 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00238-00 

 

El vocero judicial que defiende los intereses del extremo activo de la lid arrima 

solicitud de terminación por transacción1, mas se advierte que el acuerdo está 

suscrito únicamente por la parte demandante a través de su apoderado y el 

demandado JUAN CARLOS MONCADA GARCÍA.  

 

Lo anterior, significa que no comparecen en el contrato todos los demandados, por 

tanto, sería menester correr traslado del escrito de transacción a los ejecutados 

conforme lo prevé el inciso segundo del artículo 312 del C.G.P., sin embargo, la 

accionada NANCY ROMERO BERNAL no se encuentra notificada, y se estaría 

desconociendo el derecho de aquella a controvertir y conocer del negocio jurídico, 

pues afecta también sus intereses, de ahí que es improcedente impartir trámite a la 

petición de transacción.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No.30 C-1 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 2 de septiembre de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante 

$4.284.296.oo 

Pago Notificación Personal Guía No. 1203290 (Fl 1 pdf 

9 Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017) 

$5.950.oo 

TOTAL $4.290.246.oo 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Nelson Landazábal Rodríguez 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00293-00 

 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 



 

2 

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Andrés Mauricio Cáceres Hernández 

Demandado Gustavo Capacho 

Asunto Auto Niega Medida 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00422-00 

 

NIÉGUESE la solicitud (PDF No. 09 C-2) elevada por el apoderado de la parte 

actora encaminada a decretar las cautelas peticionadas, comoquiera que las mismas 

fueron decretadas por auto del 18 de agosto de 2022, sin embargo, revisado el 

expediente, se tiene que los correspondientes oficios no han sido librados.  

 

Por secretaria líbrese y envíense los oficios que comuniquen la cautela decretada en 

auto del 18/08/2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Banco Comercial AV Villas 

Demandado Janneth Paredes Vanegas 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00480-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. PRECÍCESE la pretensión primera de la demanda, teniendo en cuenta que el valor 

de capital es diferente en números y en letras, lo anterior de conformidad a lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante AVENSA S.A.S. 

Demandado GRUPO J8 S.A.S. 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00481-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

  

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos:  

  

1. CORRÍJASE el número de la factura en la pretensión tercera, teniendo en cuenta 

que no corresponde a la allegada. Esto acorde al numeral 4 del artículo 82 del 

C.G.P.  

  

2. CORRÍJASE la fecha de vencimiento de la factura No. FCRP 2614 en la 

pretensión séptima, al igual que la fecha desde la cual se pretenden los intereses 

moratorios en la pretensión octava, teniendo en cuenta que los datos registrados 

no corresponden con los que consagra la factura mencionada. Igualmente, 

conforme al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.  

 

3. APÓRTENSE constancias de recibido, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe y la fecha de recibo de las facturas electrónicas con las que 

pretende hacer exigible la obligación ejecutada, comoquiera que al escanear el 

código QR inmerso, fue imposible remitirse a la página de la empresa emisora de 

las mismas evidenciándose un error en la plataforma, lo anterior, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso en 

consonancia con el artículo 773 y 774 del Código de Comercio  

  

8. ALLÉGUESE la constancia del registro de la factura electrónica de venta como 

título valor ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el 

código de verificación CUFE o UUID que permita su verificación, conforme al 

parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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